
CITA PREVIA TELEFONICA DE LUNES A JUEVES DE 10 A 12:30 
HORAS   EN EL TELEFONO  958 22 00 46 

 

Relación de documentos que los peticionarios de Asistencia 
Jurídica Gratuita han de acompañar a la solicitud

PENSIONISTA  
 
• Casado: 

 
El solicitante: 
a) DNI o / Pasaporte Tarjeta de residencia (1 fotocopias) 
b) Libro de familia (1 fotocopia de todo lo escrito) o Certificado de 

matrimonio y partida literal de nacimiento de los hijos.  
 

El cónyuge: 
a) DNI/ Pasaporte/ tarjeta de residencia (1 fotocopia) 
b) Si no ha cotizado, Certificado* de cobro de pensiones de la Consejería 

de Asuntos Sociales (C/ Ancha de Gracia, 6 junto a Multicines-Centro) 
 
• Soltero o Viudo. 

a) DNI / Pasaporte / Tarjeta de residencia (1 fotocopias) 
b) Certificado* de Estado (Registro Civil) 

 
• Separado o Divorciado: 

a) DNI / Pasaporte / Tarjeta de residencia (1º fotocopias) 
b) Libro de familia (1 fotocopia de todo lo escrito) o Certificado de 

matrimonio y partida literal de nacimiento de los hijos.  
c) Sentencia de Separación o Divorcio y convenio regulador, en su    caso 

(1 fotocopia) 
 

*TODOS LOS CERTIFICADOS DEBERAN DE TENER MENOS DE 3 MESES 
DE ANTIGÜEDAD DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN 

 



CITA PREVIA TELEFONICA DE LUNES A JUEVES DE 10 A 12:30 
HORAS  EN EL TELEFONO  958 22 00 46 

 
Relación de documentos que los peticionarios de Asistencia Jurídica 

Gratuita han de acompañar a la solicitud.

EN EDAD LABORAL  
 

• Casado 
 

El solicitante: 
 

a) DNI / Pasaporte / Tarjeta de residencia (1 fotocopias). 
b) � Si está trabajando, Certificado* de ingresos brutos mensuales 

emitido por la empresa o 6 últimas nóminas. 
� Si  es autónomo, 3 últimos  pagos trimestrales de IRPF e IVA y 
última declaración de la renta. 
� Si   está desempleado, Certificado de la Consejería Asuntos 
Sociales (C/ Ancha de Gracia 6, junto a Multicines-Centro). 

c) Libro de familia (1 fotocopia) o certificado de matrimonio y partida literal 
de nacimiento de los hijos. 

 
El cónyuge: 

 
a) DNI / Pasaporte / Tarjeta de residencia (1 fotocopias) 
b) � Si está trabajando, Certificado* de ingresos brutos mensuales 

emitido por la empresa o 6 últimas nóminas. 
� Si  es autónomo, 3 últimos  pagos trimestrales de IRPF e IVA y 
última declaración de la renta. 
� Si   está desempleado, Certificado de la Consejería Asuntos 
 

*TODOS LOS CERTIFICADOS DEBERAN DE TENER MENOS DE 3 MESES 
DE ANTIGÜEDAD DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN 



CITA PREVIA TELEFONICA DE LUNES A JUEVES DE 10 A 12:30 
HORAS EN EL TELEFONO  958 22 00 46 

 
Relación de documentos que los peticionarios de Asistencia Jurídica 

Gratuita han de acompañar a la solicitud.

EN EDAD LABORAL  
 
• Separado o Divorciado 

a) DNI / Pasaporte / Tarjeta de residencia (1 fotocopias) 
b) � Si está trabajando, Certificado* de ingresos brutos mensuales 

emitido por la empresa o 6 últimas nóminas. 
� Si  es autónomo, 3 últimos  pagos trimestrales de IRPF e IVA y 
última declaración de la renta. 
� Si   está desempleado, Certificado de la Consejería Asuntos 
Sociales (C/ Ancha de Gracia 6, junto a Multicines-Centro) 

c) Libro de familia (1 fotocopia) o certificado de matrimonio y partida literal 
de nacimiento de los hijos. 

d) Sentencia de separación o Divorcio y convenio regulador, en su caso (1 
fotocopia) 
 

• Soltero o Viudo 
a) DNI / Pasaporte / Tarjeta de residencia (1 fotocopias) 
b) � Si está trabajando, Certificado* de ingresos brutos mensuales 

emitido por la empresa o 6 últimas nóminas. 
� Si  es autónomo, 3 últimos  pagos trimestrales de IRPF e IVA y 
última declaración de la renta. 
� Si   está desempleado, Certificado de la Consejería Asuntos 
Sociales (C/ Ancha de Gracia 6, junto a Multicines-Centro) 

c) Certificado* Estado ( Registro Civil) 
d) Libro de familia, en su caso (1 fotocopia) o Certificado de matrimonio y 

partida literal de nacimiento de los hijos.  
 

*TODOS LOS CERTIFICADOS DEBERAN DE TENER MENOS DE 3 MESES 
DE ANTIGÜEDAD DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN 


